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ñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras derivados de las aportacio-
nes del Estado en el año 2006, así como la interpretación y cumplimiento 
del presente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una 
Comisión mixta paritaria, compuesta por seis miembros, dos de los cua-
les serán designados por el Ministerio de Educación y Ciencia, uno por la 
Delegación del Gobierno en la Comunidad de Andalucía y tres por la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía.

En el seno de la Comisión de Seguimiento, la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía informará de la aplicación de los programas de 
formación que se hayan puesto en marcha financiados por medio del pre-
sente convenio y proporcionará al Ministerio de Educación y Ciencia 
documentación que justifique el destino de los fondos y los criterios de su 
distribución, la relación de actividades de formación a las que han ido 
destinadas las aportaciones económicas señaladas en la cláusula tercera 
de este Convenio y todo lo relacionado sobre el cumplimiento del resto de 
sus cláusulas.

Octava. Vigencia y resolución.–El presente Convenio tendrá vigen-
cia desde el día de la firma hasta el 31 de diciembre de 2008, pudiendo ser 
renovado o modificado, con carácter expreso, mediante documento al 
efecto. La disposición de nuevos créditos en ejercicios presupuestarios 
posteriores podrá dar lugar a la suscripción de las correspondientes 
addendas, que pasarán a formar parte indisoluble del mismo, y en las que 
se recogerán las nuevas aportaciones económicas añadiendo, en su caso, 
nuevas actuaciones en relación con el apoyo a la enseñanza y aprendizaje 
de lenguas extranjeras.

Además de la expiración de su plazo de vigencia, serán causas de 
extinción del convenio:

a) El mutuo acuerdo de las partes.
b) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes como con-

secuencia del incumplimiento de sus cláusulas por la otra parte.

Novena. Naturaleza y jurisdicción.–El presente convenio tiene 
naturaleza administrativa, siendo el régimen jurídico aplicable al mismo 
el establecido en el título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, 
interpretación y efectos del presente convenio que no queden solventadas 
por la comisión prevista en la cláusula séptima serán resueltas por los 
órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por dupli-
cado, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes firmantes, 
en el lugar y fecha antes indicados.–Por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, la Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-
Sotelo.–Por la Comunidad de Andalucía, la Consejera de Educación, por 
suplencia (Decreto del Presidente 10/2006 de 1 de diciembre), el Conse-
jero de la Presidencia, Gaspar Zarrías Arévalos, Cándida Martínez López. 

 3104 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
publica el Convenio específico de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el desarrollo del Protocolo Gene-
ral relativo al Programa de Incentivación de la Incorpora-
ción e Intensificación de la actividad investigadora para 
el año 2006.

El artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece en su primer apartado que la Administración 
General y los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
podrán celebrar convenios de colaboración con los órganos correspon-
dientes de las Administraciones de las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus respectiva competencias. En este marco de actuación se 
encuentra el presente Convenio Específico de Colaboración de fecha 15 
de diciembre de 2006, como medida de desarrollo del Protocolo General 
de fecha 28 de junio de 2005 y dentro de la línea puesta en marcha por la 
Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo.

Por su parte, el artículo 8.2 párrafo tercero de la Ley 30/1992 establece 
la obligatoriedad de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Dia-
rio Oficial de la Comunidad Autónoma respectiva los diferentes convenios 
de colaboración dictados por las diferentes Administraciones Públicas.

En su virtud resuelvo:

Único.–Hacer público el presente Convenio específico de colabora-
ción, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de enero de 2007.–El Secretario General de Política Cientí-
fica y Tecnológica, Francisco Marcellán Español.

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE ANDALUCÍA PARA EL DESARROLLO DEL PROTO-
COLO GENERAL RELATIVO AL PROGRAMA DE INCENTIVACIÓN 
DE LA INCORPORACIÓN E INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVI-

DAD INVESTIGADORA (PROGRAMA I3), PARA EL AÑO 2006

En Madrid, a 15 de diciembre de 2006.

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. Dña. Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de 
Educación y Ciencia, nombrada para dicho cargo por Real Decreto 
464/2006, de 11 de abril, actuando en el ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas por el artículo 12.1.g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y 
por la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

De otra, el Sr. D. Francisco Vallejo Serrano, Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de abril 
(«BOJA» número 996, de 25 de abril de 2004), en virtud de las facultades 
que le confiere la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la firma de 
este Protocolo y, por este motivo,

EXPONEN

Que por Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia («BOE» número 127, de 2005), se ha establecido el Programa 
de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad 
Investigadora (Programa I3).

Que la Orden precitada determina en su apartado octavo que el Pro-
grama se desarrollará mediante la formalización de Protocolos Generales 
de Colaboración plurianuales, que se concretarán mediante Convenios 
Específicos anuales.

Que la Ministra de Educación y Ciencia y el Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía han formalizado, en fecha 28 de 
junio de 2005, el Protocolo General de Colaboración en el Programa I3, en 
ejecución del Plan Nacional de I+D+I 2004-2007.

Que corresponde al Estado el «Fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica», de acuerdo con el artículo 149.1.15.ª de 
la Constitución Española, que se instrumentaliza mediante el Plan Nacional 
I+D+I 2004-2007, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros en su 
reunión del 7 de noviembre de 2003.

Que corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía promover la 
investigación en virtud de las competencias que en dicha materia le con-
fiere el artículo 13.29 de su Estatuto de Autonomía.

Que a los efectos de desarrollar dicho Protocolo General de Colabora-
ción, se formaliza el presente Convenio Específico para las incorporacio-
nes del año 2006.

Y que, por consiguiente, las partes abajo firmantes acuerdan las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio Específico.–El objeto del presente Con-
venio Específico es el desarrollo del Protocolo General de Colaboración 
relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación 
de la Actividad Investigadora (Programa I3), en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, para las incorporaciones del año 2006.

Segunda. Ámbitos de investigación preferentes.–Los ámbitos de 
investigación que se considerarán preferentes para el año 2006, son los 
siguientes:

Agroalimentación.
Ciencias y Tecnología de la salud.
Ciencias de la vida.
Física, Química y Matemáticas.
Humanidades.
Recursos Naturales y Medio Ambiente.
Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas.
Tecnologías de la Producción.
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.

Tercera. Línea de incorporación estable.

1. Los puestos de trabajo permanentes de funcionarios y/o contrata-
dos laborales, que podrán ser incluidos en el Programa en el año 2006, 
deberán haber sido ocupados durante dicho año, de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y las normas estatutarias y de régimen jurídico propio aplica-
bles a las Universidades y demás Centros de I+D. A efectos de este 
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Convenio, se entiende por puesto de trabajo ocupado en el año 2006, aque-
llos puestos que se hayan cubierto mediante contrato o nombramiento 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2006.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia aportará y transferirá a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la cuantía máxima de 3.900.000 euros, 
a los efectos de incentivar la captación e incorporación estable de profeso-
res-investigadores españoles y extranjeros, con una trayectoria investiga-
dora destacada.

Dicha cuantía corresponde a la financiación de 30 puestos de trabajo del 
primer nivel, por la cuantía equivalente a las retribuciones de un profesor/a 
titular de Universidad.

3. La financiación de los puestos permanentes con cargo al Ministerio 
de Educación y Ciencia se realizará de acuerdo con lo establecido en la 
Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, del Ministerio de Educación y Cien-
cia, y el Protocolo General de Colaboración 2005-2007.

Cuarta. Requisitos de la trayectoria investigadora destacada en la 
línea de incorporación estable.–A los efectos de la evaluación de la trayec-
toria investigadora en la línea de incorporación estable del Programa, y de 
la concesión o denegación de las correspondientes ayudas a las entidades 
beneficiarias, las Comunidades Autónomas aplicarán los criterios estable-
cidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con la Orden 
ECI/1520/2005, de 26 de mayo, del Ministerio de Educación y Ciencia y el 
Protocolo General de Colaboración 2005-2007.

Quinta. Gestión de las ayudas.–La gestión de las ayudas del Programa 
se efectuará por la Comunidad Autónoma de Andalucía según el régimen 
jurídico contemplado en el apartado décimo de la Orden de ECI/1520/2005, 
de 26 de mayo, del Ministerio de Educación y Ciencia, aplicable a las sub-
venciones y ayudas, y de acuerdo con la regla séptima del artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Sexta. Transferencia.–El Ministerio de Educación y Ciencia con 
cargo a la aplicación presupuestaria 18.08.463B.750 transferirá a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía la cuantía máxima de 3.990.000 euros corres-
pondientes al Programa I3-2006 objeto del presente Convenio, con cargo a 
los siguientes ejercicios presupuestarios:

Año 2007: 1.950.000 euros, que se abonarán al inicio del ejercicio presu-
puestario.

Año 2008: 1.950.000 euros, que se abonarán tras la recepción de confor-
midad de las justificaciones remitidas por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Séptima. Justificaciones y remanentes.

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía presentará al Ministerio de 
Educación y Ciencia, antes del 31 de marzo del ejercicio presupuestario 
siguiente al de la transferencia recibida, una certificación conforme a que la 
transferencia ha sido integrada en su propio presupuesto y destinada a la 
financiación de los objetivos del Programa, detallados en el presente Con-
venio Específico, así como cuantas otras justificaciones le sean requeridas, 
de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y en el Protocolo 
General de Colaboración.

2. Así mismo los remanentes de fondos podrán ser aplicados al ejerci-
cio presupuestario del año siguiente, de acuerdo con lo que se establezca 
en el Convenio Específico correspondiente a dicho año.

Octava. Vigencia del Convenio Específico.

1. El presente Convenio Específico entrará en vigor en la fecha de su 
firma y estará vigente para las incorporaciones del año 2006 y compromisos 
adquiridos con carácter plurianual para los años 2007 y 2008, hasta que se 
realicen las justificaciones y remanentes establecidos en la cláusula 
novena.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, este Convenio 
podrá ser resuelto por acuerdo mutuo y voluntario de las partes, o por 
denuncia del mismo por incumplimiento de alguna de ellas, a la que se 
comunicará fehacientemente, previa audiencia de la misma y con, al 
menos, dos meses de antelación. En cualquier caso deberán cumplirse los 
compromisos asumidos con las Universidades y otros Centros de I+D.

Novena. Naturaleza del Convenio.–El presente Convenio tiene la natu-
raleza de los previstos en el artículo 3.1 c) del texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y se realiza al amparo de lo establecido en 
el artículo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Resolución de controversias.

1. El presente Convenio se rige en cuanto a su interpretación y desa-
rrollo por el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión 
de las partes a la jurisdicción contencioso-administrativa, en los términos 
que establece el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En todo caso serán de aplicación los principios de la 
vigente ley de contratos de las Administraciones Públicas para resolver las 
dudas que pudieran suscitarse.

2. La resolución de las controversias y conflictos que pudieran plan-
tearse sobre la interpretación y ejecución del presente Convenio deberán 

solventarse de mutuo acuerdo de las partes, en el seno de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento del Programa. Si no se pudiera alcanzar dicho 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas tal y como se 
dispone en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso administrativa.

Y por lo expuesto, las partes deciden suscribir, en dos ejemplares igual-
mente válidos y a un solo efecto, el presente Convenio Específico, en el 
lugar y la fecha arriba indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mer-
cedes Cabrera Calvo-Sotelo.–El Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa, Francisco Vallejo Serrano.

Adenda Económica, referente a los remanentes de 2005, al Conve-
nio Específico de Colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo 
del Protocolo General relativo al Programa de Incentivación de la 
Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (Pro-

grama I3), para el año 2006

En Madrid, a 15 de diciembre de 2006.

INTERVIENEN

De una parte la Sra. Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Educación 
y Ciencia, nombrada para dicho cargo por Real Decreto 464/2006, de 10 de 
abril, actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el 
artículo 12.1.g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, y por la Disposición adicional 
decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

De otra, el Sr. D. Francisco Vallejo Serrano, Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de 
abril, («BOJA» número 996, de 25 de abril de 2004), en virtud de las faculta-
des que le confiere la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la firma de 
este Convenio y, por este motivo,

EXPONEN

Primero.–El Protocolo General por el que se establece la colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de 
la Actividad Investigadora (Programa I3), firmado en fecha 28 de junio de 2005, 
establece su cláusula 7.3, que los remanentes de fondos no comprometidos 
resultantes al finalizar cada ejercicio, que se encuentren en poder de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía seguirán manteniendo el destino específico 
para el que fueron transferidos y se utilizarán en los siguientes ejercicios.

Segundo.–El Convenio Específico de Colaboración para el desarrollo del 
Protocolo General relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e 
Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3), para el año 2005, 
firmado en fecha 12 de diciembre de 2005, en su cláusula 9 establece que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía presentará al Ministerio de Educación y 
Ciencia, antes del 31 de marzo del ejercicio presupuestario siguiente al de la 
transferencia recibida, una certificación conforme la transferencia ha sido 
integrada en su propio presupuesto y destinada a la financiación de los objeti-
vos del Programa, detallados en el presente Convenio Específico, así como 
cuantas otras justificaciones le sean requeridas, de acuerdo con lo establecido 
en la normativa vigente y en el Protocolo General de Colaboración.

Asimismo, los remanentes de fondos podrán ser aplicados al ejercicio 
presupuestario del año siguiente, de acuerdo con lo que se establezca en el 
Convenio Específico correspondiente a dicho año.

Y que, por consiguiente, las partes abajo firmantes acuerdan la siguiente 
adenda económica:

Primero. Remanentes del Convenio Específico 2005.–De los veinti-
cuatro puestos de trabajo previstos en el Convenio Específico de 2005, se 
han presentado y evaluado positivamente dieciocho. Por tanto, quedan seis 
puestos de trabajo que no se financiaron en el Convenio de 2005.

Asimismo, las doce ayudas de intensificación pactadas en el Convenio 
2005, financiadas en 180.000 euros por parte del Ministerio de Educación y 
Ciencia, y en 180.000 euros por la Junta de Andalucía, no se realizaron en el 
marco del Convenio 2005.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 7.3 del protocolo general, y de 
la cláusula 9 del Convenio Específico de 2005, estos seis puestos de trabajo 
se acumularán a los financiables en el Convenio Específico de 2006, y se 
financiarán con los remanentes del Convenio de 2005. Igualmente, las doce 
ayudas de intensificación previstas en el Convenio 2005 se acumularán al 
Convenio 2006, y se financiarán con los remanentes del Convenio 2005.

Segundo. Justificaciones de los remanentes.–La Comunidad Autó-
noma de Andalucía presentará al Ministerio de Educación y Ciencia, 
antes del 31 de marzo del ejercicio presupuestario siguiente, una certifica-
ción conforme los remanentes han sido destinados a la financiación de 
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 3105 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, para el programa de apoyo a la ense-
ñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras.

El Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, han suscrito un 
Convenio de colaboración, para el programa de apoyo a la enseñanza y el 
aprendizaje de lenguas extranjeras (PALE), por lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, 
procede la publicación, en el Boletín Oficial del Estado, de dicho convenio.

Madrid, 29 de diciembre de 2006.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD DE ARAGÓN PARA 
EL PROGRAMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA Y EL APRENDI-

ZAJE DE LENGUAS EXTRANJERAS (PALE)

En Madrid, a 22 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte la Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como Minis-
tra de Educación y Ciencia, nombrada por Real Decreto 464/2006, de 10 
de abril (B.O.E. n.º, 86 de 11 de abril de 2006), en virtud de la competencia 
que le confiere el Art. 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización 
y funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 
de abril de 1997).

De otra parte la Sra. D.ª Eva Almunia Badía, como Consejera de Edu-
cación, Cultura y Deporte, en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, en virtud del Decreto de la Presidencia de 7 de julio de 2003.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente 
para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN

1. Que el artículo 27 de la Constitución Española establece el dere-
cho de todos a la educación y asigna a los poderes públicos la obligación 
de garantizar este derecho. Por otra parte, el artículo 149.1.30) establece 
la competencia del Estado para el establecimiento de las normas básicas 
que desarrollan el citado artículo 27, a fin de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

2. Que el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgá-
nica 8/1982, de 10 de agosto, a la Ley Orgánica 87/1982, de 20 de agosto y 
reformado por la Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, dispone en su artí-
culo 36, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, con-
forme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin per-
juicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la 
alta inspección para su cumplimiento y garantía.

3. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) 
establece como uno de los fines del sistema educativo la capacitación 
para la comunicación en la lengua oficial, en la lengua cooficial si la 
hubiere, y en una o más lenguas extranjeras. Además en el tercer princi-
pio que inspira esta Ley se adquiere un compromiso decidido con los 
objetivos planteados por la Unión Europea para los próximos años, entre 
los cuales se encuentra la apertura del sistema educativo al mundo exte-
rior, lo que exige, entre otras cosas, mejorar el aprendizaje de idiomas 
extranjeros, aumentar la movilidad y los intercambios y reforzar la coope-
ración europea. Y el artículo 157 establece que corresponde a las adminis-
traciones educativas proveer los recursos necesarios para garantizar, en 

el proceso de aplicación de la misma, el establecimiento de programas de 
refuerzo del aprendizaje de las lenguas extranjeras.

4. Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación (LOE) establece que el Estado promoverá programas de coopera-
ción territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter 
general y reforzar las competencias básicas, mediante convenios o acuer-
dos con las Comunidades Autónomas.

5. Que de acuerdo con todo ello, la Memoria económica que acom-
paña a la LOE prevé el destino de partidas presupuestarias específicas 
para la mejora de la enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras en el 
período de aplicación de la Ley, previsión que se ha reflejado ya en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2006.

6. Que la Comisión General de la Conferencia Sectorial de Educa-
ción aprobó el 20 de junio de 2006 los criterios de distribución entre las 
Comunidades Autónomas del crédito destinado a la mejora de la ense-
ñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras, asignando, en particular, en el 
ejercicio 2006 a programas de formación del profesorado.

Consecuentemente, el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
de Aragón, previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Polí-
tica Autonómica, suscriben el presente Convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente Con-
venio el establecimiento de los mecanismos de colaboración necesarios 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Aragón, a 
través de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, para apoyar las 
actuaciones de la Comunidad Autónoma en relación con el Programa de 
apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras.

Segunda. Descripción de las actuaciones.–Estas actuaciones se 
centrarán en la formación del profesorado implicado en la enseñanza de 
lenguas extranjeras en los diferentes niveles educativos:

Profesorado de educación primaria especialista en lengua extranjera 
que imparta el idioma en dicha etapa. Se dirigirán con prioridad a la for-
mación de aquellos profesores que hubieran cursado sus estudios con 
planes anteriores a 1.997 y no hayan participado en ninguna formación 
específica de más de 100 horas en los últimos cinco años.

Profesorado especialista en educación infantil que actualmente 
imparte docencia en ese nivel y participa en la implantación temprana de 
la enseñanza de la lengua extranjera. Tendrán preferencia aquellos profe-
sores que acrediten, en la citada lengua, un nivel mínimo B2 del Marco 
Europeo de Referencia de las Lenguas.

Profesorado de Educación Primaria y Secundaria no especialista en 
idioma extranjero que participa en proyectos lingüísticos innovadores de 
enseñanza bilingüe. Tendrán preferencia aquellos profesores/as que acre-
diten, en la citada lengua, un nivel mínimo C1 del Marco Europeo de 
Referencia de las Lenguas.

Para estos colectivos de profesores se organizará un itinerario de for-
mación intensivo de, al menos 200 horas, en el que se revitalicen y profun-
dicen contenidos y aspectos lingüísticos ya adquiridos, se avance en la 
adquisición de un nivel de competencia lingüística superior y se tenga 
ocasión de aplicar al propio contexto todo lo adquirido fomentando el 
trabajo cooperativo con otros colegas en las mismas o parecidas circuns-
tancias. En dicho itinerario existirá además una estancia de al menos dos 
semanas, en un país cuya lengua oficial sea la del idioma correspondiente 
a la formación, para la inmersión lingüística y cultural que favorezca las 
competencias orales y la comprensión de factores socio-culturales liga-
dos a la citada lengua.

Tercera. Aportaciones económicas del Ministerio de Educación y 
Ciencia en el año 2006.–El Ministerio de Educación y Ciencia aportará la 
cantidad de 386.610 euros para la financiación de las actividades a las que 
se refiere la cláusula segunda del presente convenio en la Comunidad de 
Aragón, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.11.322B.451 del 
vigente presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia.

La Comunidad Autónoma de Aragón aportará la cantidad de 579.916 
euros antes del 31 de diciembre de 2008 para financiar las actuaciones 
objeto de este convenio, con la siguiente distribución presupuestaria: 

Anualidades Aplicaciones presupuestarias Importes en euros

   

2006
18030/G/4222. (multiaplicación)-nómina.  . . 9.916,00
18020/G/4227. (multiaplicación)-nómina.  . . 10.000,00

2007 
18030/G/4222. (multiaplicación)-nómina.  . . 150.000,00
18020/G/4227. (multiaplicación)-nómina.  . . 60.000,00
18020/G/4227. 229.000.91001.  . . . . . . . . . . . . 60.000,00

2008
18030/G/4222. (multiaplicación)-nómina.  . . 150.000,00
18020/G/4227. (multiaplicación)-nómina.  . . 60.000,00
18020/G/4227.229.000.91001.  . . . . . . . . . . . . . 60.000,00

los objetivos del Programa, detallados en el presente Convenio Especí-
fico, así como cuantas otras justificaciones le sean requeridas, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa vigente y en el Protocolo General de 
Colaboración.

Y por lo expuesto, las partes deciden suscribir, por duplicado ejemplar 
y a un solo efecto, el presente Convenio Específico, en el lugar y la fecha 
arriba indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.–El Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, Francisco 
Vallejo Serrano. 


